
Grave daño ambiental en Islote pájaro niño de Algarrobo. 
 
Informe ejecutivo. 
 
El 9 de diciembre de 1977, mediante el decreto supremo n° 1132, el Ministerio de 
defensa nacional le otorgó por veinte años, la concesión del Islote Pájaro niño y 
una parte de la orilla de Algarrobo que lo enfrenta, a la Cofradía náutica del 
pacífico. Ésta funciona como una corporación náutico deportiva chilena, de 
derecho privado, cuya personería jurídica fue otorgada por D.S. (J) n° 1870 el 17 
de octubre de 1968. La concesión fue renovada por el mismo período el año 1997. 
Desde el año 2017, la Cofradía mantiene el uso del lugar basado en una prórroga 
provisional de la concesión. 
 
La concesión cuya renovación solicitó la Cofradía, quedo pendiente el año 2017, 
en consideración de la gran oposición de fuerzas vivas de la comunidad, que 
buscan proteger el islote y las especies que lo habitan, de depredadores de tierra 
firme que durante 44 años les han azolado, así como de las acciones humanas 
que ponen en peligro la flora y fauna del lugar. 
 
El 29 de junio de 1978, mediante D. S. n° 622 del Ministerio de Educación, el Islote 
fue declarado Santuario de la naturaleza, por su importancia en la preservación de 
la especie avifauna del lugar, en particular, de la especie Pingüino de Humboldt, 
considerada en peligro de extinción. 
 
Ya el año 1977, el Instituto de Ecología se oponía a la construcción del molo que 
uniría el continente con el Islote, “por considerarlo atentatorio contra el equilibrio 
ecológico de los ecosistemas comprometidos”. 
 
Los daños que se proyectaban, y que acaecieron luego de construidos ambos 
molos (solo el molo sur conecta con el continente), incluyen la modificación de las 
corrientes, afectando con ello la vegetación del fondo marino, y el hábitat biológico 
de diversas especies marinas. Los daños más evidentes sobre la superficie, 
fueron la disminución de la población de avifauna, y de la diversidad biológica. 
Esta última, según el departamento de medio Ambiente de la municipalidad de 
Algarrobo, disminuyó desde la década del 90 al año 2020 en un 30,5 % y la 
población del Pingüino Humboldt, disminuyó entre 1990 y 2015 un 87% según la 
misma fuente. Hoy, escasamente se avista algún ejemplar de esta especie. 
 
Existe constancia, en denuncia interpuesta por Sernapesca en octubre de 2013 y 
su posterior investigación por parte de la PDI, que funcionarios de la Cofradía, 
destruyeron nidos y huevos de pingüinos, además de dar muerte a ejemplares de 
pingüinos y otras aves en el Islote Pájaro niño, según propia declaración, por 
instrucciones del entonces gerente de la cofradía, Francoise Carlier. 
 
También existen testimonios recibidos por la PDI, que informan de matanzas de 
pingüinos perpetradas por perros callejeros, y otros eventos de intrusión de 
depredadores como zorros y conejos, estos últimos atraídos por los huevos. 
 
El 23 de julio de 2019, el Comité ambiental comunal de Algarrobo, demandó a la 
Cofradía náutica del pacífico, ante el Tribunal Ambiental de Santiago, en busca de 
la reparación del daño ambiental que ha provocado al Islote pájaro niño, 
oponiéndose además a una nueva renovación de la concesión, basados en los 
antecedentes que aquí se citan, y en diversos informes de biólogos y otros 
especialistas en los temas involucrados. 
 
La Cofradía respondió en septiembre del mismo año a la demanda, negando los 
cargos imputados. El trámite en el tribunal está actualmente en curso. 


